
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

SUNPOP S.A. 
CELEBRADA El 8 DrÉcanEno Dí 2018 — 18H30 

En el cantón Samborondón, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el kilómetro 2,5 de la vía La Puntilla — 

PORO Lotización Residencias.de Tornero (Tornero !!! Manzana |, solar 14, edificio TZ, se reúne la Junta General 

Ordinaria Úniversal fé Accionistas.dé SUNPOP S.8.rte acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

con la asistencia4de la totalidad dei capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan 

en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propia ley, y que son:--- 
  

  

  

    
            
  

  

  

    

VALOR 

$ ACCIONISTAS REPRESENTANTE $ ACCIONES $VUOFOS meo PAGADO POR VALOR NOMINAL 
ELLAS 

Fldedugnos S.A. Administradora de 

1 FIDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE DE | fondos y Fidelcomisos, representada 799 A 798 ordinarias y | 100% desu s 1.00 

ADIMINISTRACION Y GARANTIA MB por el señor Abelardo García Meneses hominaUvas | valer nominal z 

en su calidad da Presidente Ejecutivo 

Ing, Glna Patricla Pardo Navarrete y 
Jalrne Alberto Granados Mutis, en ” ordinarias y | 100% desu 

2 MEISTERE FDA, 1 E BLUE CÍA LTDA, calidad de Presidente y Gsrente vd Ml nominativas | valor morminas | $ 1.00 
General dela compañía, en su orden. " 

TOTAL 309 800 

Actúan las siguientes personas en las calidades siguientes: 

ing.Gina Patricia Pardo Navarrote Presidente de la Junta En su calidad do Presidente de la compañila e 

Roberto de Jesús Torres Rodriguez Secretario de la Junta En su calidad de Gerente Genera! de lo compañía       
  

La Secretaria expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se 

encuentra presente todo el capital pagado de ta compañía, esto es, ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América. A continuación el Secretario hace uso de la palabra y manifiesta que los accionistas deben pronunciarse sí 

aceptan ta celebración de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente: on 

1.- Conocer y resolver sobre al informe del Administrador de la compañía, correspondiente al 

Ejercicio Económico 2017; ¿» 

2.- Conocer y resoluprobre €l informe del Comisario de la compañía, CPA. Marcia Dolores Jaramillo 

Hidalgo de Cajas; 

3,- Conocer y resolver sobre el informe de Auditoría Externa presentado por Profesionales y Servicios 

Profiser €, Ltea., correspondiente aj Ejercicio Económico 20172 

4.- Canocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance General de Operaciones, Jas Cuentas y 

el Estado de Pérdidas y Gananclas) correspondientes al Ejercicio Económico 2017; or 

  

  

  

  

  

5.- Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Econámico 2017; ne .. . 

6.- Conocer y resolver sobre la contratación de Auditoría Externa para el Ejercicio Económico 204%, 

Y 
7.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de reelegir, por el período de 1 año, a la CPA. Marcia 

Dolores Jaramillo Hidalgo de Cajas, como Comisario Principal de la Compañía.-- 

A continuación los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por la Secretaria de la Sesión y manifiestan 

expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, 

para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañlas, suscribirán la 

presente Acta. - 7 

El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer del orden 

de día: o 

1,- Conocer y resolver sobre-él informe del Administrador de la compañía, correspondiente al 

Ejercicio Económico 2017; . 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-hoc de la Sesión 

consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, 

sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, la Secretaria Ád-hoc advierte 

a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación 

no proceden modificaciones a fa moción presentada. La Secretaria Ad-hoc llama uno a uno a los accionistas en orden 

alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable 

le todos los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco 

  

  

  

  

UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobaz-el informe presentado parel Hquidador Principal de la compañía 

correspondiente al período del 1 de enero de 2017 81 31 de diciembre de 20174 7 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punta.del orden del día, que 

  

SP psencones. En consecuencia, luego de varas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

  dice: 

2.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía, CPA. Marcia Dolores Jaramillo 

Hidalgo de Cajas; £-    



  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

SUNPOP S.A. 

CELEBRADA El 8 DE FEBRERO DE 2018 - 18H30 
Posteriormente, de conformidad con lo establecida en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sacios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-hoc de la Sesión 

consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, 

sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, la Secretaria Ad-hoc advierte 

a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación 

no proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los 

accionistas presentes o debidamente representados de fa Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y o por 

UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar el informe del Comisario Principaldé la compañía, Marciá Dolares. 

Jaramillo Hidalgo de Cajas, en relación con los estados financieros individuales correspondientes al Ejercicio Económico 2017.- 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto.del orden del día, que 

A AA e 

3.- Conocer y resolver sobre el Informe de Auditoría Externa presentado por Profesionales y servicial” 

Profiser C, Ltda,, correspondiente al Ejercicio Económico 2017;- 

Posteriormente, de conformidad con fo establecido en el artículo 26 dél Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-hoc de la Sesión 

consulta a los accionistas si exlste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, 

sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, la Secretaria Ad-hoc de la 

Sesión advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayorla y que al momento 

de la votación ho proceden modificaciones a la moción presentada. La Secretaria Ad-hoc de la Sesión llama uno a uno a fos 

accionistas en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada 

con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que exlstan votos 

en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, 

sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votosta Junta RESUELVE: Aprobar el informe de Auditoría Extermá presentado 

por Profesionales y Servicios Profiser C, Lido Cmespondiente al Ejercicio Económico 20174— 5 

A continuación el Presidente de la Sesión manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punta-del orden 

del día, que dice; 

4.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance General de Operaciones,-tas Cuentas y E 

el Estado de Pérdidas y Ganancias) correspondientes al Ejercicio Económico 2017; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Acclonistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-hoc de la Sesión 

consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, 

sia que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, la Secretaria Ad-hoc de la 

Sesión advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento 

de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada. La Secretaría llama uno a uno a los accionistas en orden 

alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable 

de todos los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco 

o abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar los Estados Financieros (Balance Gengral de Operaciones, las Cuentas y 

  

  

  

  

  

el Estados de Pérdidas y Ganancias) correspondientes al Ejercicio Económico del 2017. AA — 
A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el guinto punto-4Yel orden del día, que 

dice: 

5.- Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Económico 2017; Lorenremomncemenaneme— 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañílas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-hoc de la Sesión 

consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, 

sin que ninguno de ellos reallce cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, la Secretaria Ad-hoc de la 

Sesión advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento 

de la votación no proceden modificaciones a ta moción presentada. La Secretaria llama uno a uno a los accionistas en orden 

alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable 

de todos los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sín que existan votos en contra, en blanco 

o abstenciones, En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD gi votos la Junta RESUELVE; Aprobar los resultados del Ejercicio Económico 2017 E demucatran que hay 

una utilidad, que, dicha utitidad luego las deducciones que por ley deben realizarse, no sea distribuida sino que sea 

destinada páfa reservas facultativas estaso de haberse cumplido con la legal. De igual forma se autoriza a los representantes 

mA Jegates para que con respecto al pago del impuesto a la renta, de creerlo conveniente, se firmen convenios públicos y/o 

Leiva y en general se realicen fas gestiones necesarias para obtener facilidades y/o plazo para el pago del impuesto por 

2 parte de la autoridad tributaria. ——    



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

SUNPO?P S.A. 
CELEBRADA El 2 DE FEBRERO DE, 2013 — 18H30 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el sen o punto Al orden del día, que 

  

Mi e e e 

6.- Conocer y resolver sobre la contratación de Auditoría Externa para el el Ejercicio Económico 2018; 

y 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-hoc de la Sesión 

consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, 

sín que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario Ad-hoc de la 

Sesión advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento 

de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretarlo llama uno a uno a los accionistas en orden 

alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable 

de todos los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco 

o abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y.debatida, por 

UNANIMIDAD de votos la Jura RESUELVE: Aprobar y contratar para el Ejercicio Económico del año en Y 

  

  

Servicios Profiser €. Ltda. mon nm eN - 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el séptimo punto d del orden del día, que 

dice: -— 
   7.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de reelegir, por el período de 3 año, a la CPA. Marta 

Dolores Jaramillo Hidalgo de Cajas, como Comisario Principal de la Compañía remera manten 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañlas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-hoc de la Sesión 

consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, 

sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, la Secretaria advierte a tados 

los accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

proceden modificaciones a la moción presentada, La Secretaría llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para 

que procedan a consignar su voto en ata voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los 

accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidament: iécha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y reelegir-por el período de 1 año, a la CPA. Marcia Dolores Jaramillo 

Hidalgo de Cajas, como Comisario Principal del Compañí: _ 

Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de Compañías, 

debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión, La Junta en cumplimiento 

de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: Lista de Asistentes, 

número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde; copia de los nombramientos 

y/o poderes que presentan las personas ¡Ué comparecen en representación, “los accionistas de la sociedad; el informe del 

Administrador, el informe del Cormisarió el informe de Auditoría Externaylos Estados Financieros del año 2017: la copia de 

la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la certificación respectiva, .—— 

No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho 

lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin 

modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente Acta todos los 

    

  

  

  

  

  

asistentes. 7 

a ACCIONISTA /REPRESENTADTE FIRMAN 

1 FIDESCOMÍSO MERCANTIL IRREVOCABLE DE A tidadaznos a. Administradora defondos y Fidelcomusos, representada por el señor 

ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA MB. Ahetardo Garcla Mencses ex su calidad de Presidente Ejacutivo. 

2 MEISTERBLUE CIA LTDA Ing Gina Patricia Pardo Navarrete y fame Alberto Granados Mutis, en calidad de 

Presidente y Gerente General de la compañía, en su orden 
  

  

  

  

        
  

a ing Gina Patrleja Pardo Navarrete Presidente dela funta, en su calidad de Presidente de la compañia. 

4 Robarto de Josús Torros Rodriguez Secretario dela Junta, en su calidad de Gerente Ganera! de la compañie a 

Es igual a su original. Lo certifico. 

  

£ ; 
Ing. Roberto Ez 's Torres Rodríguez 

Gerente General - Secretario de la Junta  


